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Realizado al Período:

Ramo 48 Cultura

Unidad responsable* 350-Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural 

Enfoques transversales

N/A

Avance en los Indicadores de los Programas presupuestarios de la 

Administración Pública Federal Cuenta Pública 2020

DATOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa presupuestario

U281 Programa Nacional de Reconstrucción (este Programa presupuestario comparte MIR con el U281 del Ramo 15 registrado en el módulo PbR-Evaluación del 

Desempeño del PASH).

Función 2-Vivienda y Servicios a la Comunidad

Subfunción 5-Vivienda

Actividad Institucional 7-Apoyo en zonas urbanas marginadas

ALINEACIÓN CON LOS EJES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024

Eje

2 Política Social

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL

Finalidad 2-Desarrollo Social

INDICADORES METAS-AVANCE

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

PRESUPUESTO

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

RESULTADOS

NIVEL: Fin

INDICADORES METAS-AVANCE

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Indice acumulado de localidades atendidas.

Contribuir a la realización de los derechos de las 

personas y comunidades damnificadas por los sismos 

de 2017 y 2018, mediante la reconstrucción de las 

(Porcentaje de viviendas atendidas*0.6) más (porcentaje 

de inmuebles educativos atendidos*0.2) más 

(porcentaje de infraestructura de salud atendida*0.15) Índice Estratégico - Eficacia - Anual

NIVEL: Propósito

Porcentaje de municipios afectados en sus Planteles 

Educativos en que concluyen las acciones de 

reconstrucción

Los municipios afectados por los sismos de septiembre 

de 2017 y febrero de 2018 recuperan los inmuebles de 

salud, educación, vivienda y bienes culturales dañados, 

(Número de municipios con acciones de reconstrucción 

en planteles educativos  concluidos e intervenidos) / 

(Total de municipios afectados por los sismos) * 100 Porcentaje Estratégico - Eficacia - Anual

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Porcentaje de municipios afectados en bienes 

culturales que concluyen las acciones de reconstrucción

Los municipios afectados por los sismos de septiembre 

de 2017 y febrero de 2018 recuperan los inmuebles de 

salud, educación, vivienda y bienes culturales dañados, 

((Número de municipios con acciones de 

reconstrucción de bienes culturales concluidos e 

intervenidos) / (Total de municipios afectados por los Porcentaje Estratégico - Eficacia - Anual

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Porcentaje de municipios afectados que tiene 

reestablecidos sus condiciones de vivienda.

Los municipios afectados por los sismos de septiembre 

de 2017 y febrero de 2018 recuperan los inmuebles de 

salud, educación, vivienda y bienes culturales dañados, 

(Número de municipios atendidos con acciones de 

reconstrucción de vivienda) / (Total de municipios 

afectados por los sismos) × 100 Porcentaje Estratégico - Eficacia - Anual

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

INDICADORES METAS-AVANCE

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Porcentaje de municipios afectados en inmuebles de 

salud que concluyen las acciones de reconstrucción

Los municipios afectados por los sismos de septiembre 

de 2017 y febrero de 2018 recuperan los inmuebles de 

salud, educación, vivienda y bienes culturales dañados, 

(Número de municipios con acciones de reconstrucción 

de inmuebles de salud concluidas e intervenidas) / 

(Total de municipios afectados por los sismos) * 100 Porcentaje Estratégico - Eficacia - Anual

NIVEL: Componente

Número de acciones para intervenir los bienes 

culturales dañados por los sismos Bienes culturales intervenidos.

(Número de bienes culturales intervenidos) / (Total de 

bienes culturales afectados por los sismos) * 100 Porcentaje Estratégico - Eficacia - Semestral

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Porcentaje de inmuebles de salud reconstruidos y 

rehabilitados Infraestructura de salud reconstruida y rehabilitada

(Número de inmuebles de salud reconstruidos y 

rehabilitados) / (Total de inmuebles de salud afectados 

por los sismos) * 100 Porcentaje Estratégico - Eficacia - Semestral

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Porcentaje de planteles educativos dañados por los 

sismos atendidos con acciones de rehabilitación, 

(Número de planteles educativos atendidos en 

rehabilitación, reconstrucción y equipamiento) / (Total 
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Tipo de justificación:

sismos atendidos con acciones de rehabilitación, 

reconstrucción y equipamiento. Planteles educativos reconstruidos y rehabilitados.

rehabilitación, reconstrucción y equipamiento) / (Total 

de planteles educativos por atender afectados por los Porcentaje Estratégico - Eficacia - Semestral

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

INDICADORES METAS-AVANCE

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Porcentaje de viviendas afectadas por los sismos que 

reciben apoyos para su reconstrucción Viviendas sustituidas, reubicadas o reparadas

(Número de viviendas que reciben apoyo para 

reconstrucción/Total de viviendas afectados por los 

sismos) × 100 Porcentaje Estratégico - Eficacia - Semestral

NIVEL: Actividad

Porcentaje de avance en el seguimiento de las acciones 

de Cultura para la reconstrucción. Segimiento de las acciones autorizadas

(Número de seguimientos a los apoyos de cultura) / 

(Total de apoyos de cultura autorizados) * 100 Porcentaje Gestión - Eficacia - Trimestral

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Porcentaje de  acciones de bienes culturales para la 

reconstrucción validadas y autorizadas. Validación y autorización de acciones

(Número de acciones para cultura  validadas y 

autorizadas / (Total de acciones para cultura 

programadas) * 100 Porcentaje Gestión - Eficacia - Trimestral

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Porcentaje de avance en el seguimiento de los apoyos 

de vivienda autorizados para la reconstrucción. Segimiento de las acciones autorizadas

(Número de seguimientos a los apoyos)  / (Total de 

apoyos autorizados) * 100 Apoyo Gestión - Eficacia - Trimestral

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Porcentaje de avance en el seguimiento de las acciones 

de Salud para la reconstrucción. Segimiento de las acciones autorizadas

(seguimiento a los apoyos de salud / (Total de apoyos de 

salud autorizados) * 100 Acción Gestión - Eficacia - Trimestral

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Porcentaje de acciones para reconstrucción de vivienda 

validadas y autorizadas Validación y autorización de acciones

(Número de acciones para reconstrucción de vivienda 

validadas y autorizadas / Total de acciones programadas 

para reconstrucción de vivienda) * 100 Porcentaje Gestión - Eficacia - Trimestral

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Porcentaje de formalización de convenios de 

concertación de acciones para la reconstrucción en 

planteles educativos. Formalización de instrumentos legales.

(Número de convenios de concertación formalizados 

para la reconstrucción de planteles educativos) / (Total 

de acciones para la reconstrucción de planteles Porcentaje Gestión - Eficacia - Trimestral

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Porcentaje de acciones  de planteles eductivos para la 

reconstrucción validadas y autorizadas. Validación y autorización de acciones

(Número de acciones para reconstrucción de Planteles 

educativos validadas y autorizadas / Total de acciones 

programadas para reconstrucción de Planteles Porcentaje Gestión - Eficacia - Trimestral

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Porcentaje de formalización de instrumentos legales de 

los apoyos de inmuebles de Salud para la 

reconstrucción. Formalización de instrumentos legales.

((Número de instrumentos legales formalizados para la 

reconstrucción de los inmuebles de Salud) / (Total de 

acciones para Salud autorizadas)) * 100 Porcentaje Gestión - Eficacia - Trimestral

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Porcentaje de acciones de  inmuebles de salud para la 

reconstrucción validadas y autorizadas. Validación y autorización de acciones

(Número de acciones de salud validadas y autorizadas 

para los inmuebles de salud) / (Total de acciones para 

salud programadas) * 100 Porcentaje Gestión - Eficacia - Trimestral

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Porcentaje de formalización de convenios para la 

reconstrucción de la vivienda Formalización de instrumentos legales.

(Número de convenios para la reconstrucción de la 

vivienda formalizados) / (Total de acciones validadas y 

autorizadas por la CONAVI) * 100 Porcentaje Gestión - Eficacia - Trimestral

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Porcentaje de avance en el seguimiento de las acciones 

para la reconstrucción en planteles educativos. Segimiento de las acciones autorizadas

(Número de acciones de Educación con seguimiento de 

verificación) / (Total de acciones de Educación 

autorizadas) * 100 Porcentaje Gestión - Eficacia - Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas

Porcentaje de formalización de instrumentos legales de 

los apoyos de bienes culturales para la reconstrucción. Formalización de instrumentos legales.

(Número de instrumentos legales formalizados para la 

reconstrucción de bienes culturales) /(Total de acciones 

de Cultura autorizadas * 100 Porcentaje Gestión - Eficacia - Trimestral

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO-DIMENSIÓN-FRECUENCIA

Indice acumulado de localidades atendidas.

9) Otras causas que por su naturaleza no es posible agrupar.



Causa:

Efecto:

Otros Motivos:

Tipo de justificación:

Causa:

Efecto:

Otros Motivos:

Tipo de justificación:

Causa:

Efecto:

Otros Motivos:

Tipo de justificación:

Causa:

Efecto:

Otros Motivos:

Tipo de justificación:

Causa:

Efecto:

Otros Motivos:

Tipo de justificación:

Causa:

Efecto:

Otros Motivos:

Tipo de justificación:

Causa:

Efecto:

Otros Motivos:

Tipo de justificación:

11) La meta del indicador de desempeño fue cumplida

Se cumplió con la meta programada.  En el ejercicio 2020 se realizaron acciones de Reconstrucción y Rehabilitación en 5 Planteles educativos, correspondientes a 5 municipios localizables en los estados de Chiapas y Puebla. 

Se cumplió con la meta programada.  En el ejercicio 2020 se realizaron acciones de Reconstrucción y Rehabilitación en 5 Planteles educativos, correspondientes a 5 municipios localizables en los estados de Chiapas y Puebla. 

   

Porcentaje de municipios afectados en bienes culturales que concluyen las acciones de reconstrucción

1) Programación original deficiente

En vivienda: A causa de la dinámica de la operación del programa, y las características sociodemográficas y económicas de las entidades donde opera el PNR, durante el ejercicio 2020 se presentaron cancelaciones de subsidios autorizados a causa de situaciones vinculadas a los 

beneficiarios, el contexto social y económico en el que algunos de ellos se encuentran los obliga a migrar o desistir del subsidio, lo que impactó en el número de viviendas atendidas, siendo éste de 37 menos respecto a la meta programada. En educación: Se cumplió con la meta 

programada. En el ejercicio 2020 se realizaron acciones de Reconstrucción y Rehabilitación en 5 Planteles educativos, correspondientes a 5 municipios localizables en los estados de Chiapas y Puebla. En salud: Derivado de 3 situaciones: 1.-Son datos preliminares falta reportar Avances 
En vivienda: Se alcanza en 99.92% la meta programada. En educación: Se cumplió con la meta programada. En el ejercicio 2020 se realizaron acciones de Reconstrucción y Rehabilitación en 5 Planteles educativos, correspondientes a 5 municipios localizables en los estados de Chiapas 

y Puebla. En salud:  1.-Ocasiona que se vean atendidos menos inmuebles de los que en realidad se atendieron; 2.-Impidió que se realizaran 8 acciones por parte de una unidad; 3.-Originó que se disminuyera el No. de inmuebles atendidos en el año. En cultura: Obras concluidas, pero 

sin cierres administrativos.
ACLARACIÓN DEL CÁLCULO DEL INDICADOR: Se realiza ajuste en el cálculo del indicador, toda vez que para el reporte del cuarto trimestre únicamente se registró el avance anual en "índice", cuando debió haber sido en porcentaje. Sin embargo, a continuación, se desglosa 

detalladamente el cálculo correcto del mismo, solicitando se tome en consideración. Por lo anterior, cabe destacar que la cifra corresponde al acumulado 2019 y 2020, quedando de la siguiente manera:  Cálculo 2019 = ((36,495/186,526)*0.6)*100) + ((670/19,198)*0.2)*100) + 

((81/262)*0.15)*100) + ((157/2,340)*0.05)*100)=  (0.1957*.06)*100+(0.0349*0.2)*100+(0.3092*0.15)*100+(0.0671*0.05)*100= (0.1174*100)+(0.0070*100)+(0.0464*100)+(0.0034*100)=  11.74+0.70+4.64+0.34= 17.41                     Cálculo 2020 = ((12,412/186,526)*0.6)*100) + ((5/19,198)*0.2)*100) + 

Porcentaje de municipios afectados en sus Planteles Educativos en que concluyen las acciones de reconstrucción

La cobertura territorial, que estuvo sujeta a la  disponibilidad presupuestal del programa, no fue lo suficientemente amplia para abarcar todos los municipios que se tenían programados. 

   

Porcentaje de municipios afectados en inmuebles de salud que concluyen las acciones de reconstrucción

5) Incumplimiento o retraso en los trámites para el ejercicio presupuestario por parte de instancias gubernamentales diferentes a la UR

Derivado de 3 situaciones: 1.-Son datos preliminares falta reportar Avances Oaxaca y parte de Guerrero; 2.-La demora en el registro en cartera de inversión ante Hacienda; 3.-La reprogramación de cuatro acciones y la baja de una. 

1.-Ocasiona que se vean atendidos menos municipios de los que en realidad se atendieron; 2.-Impidió que se realizaran 8 acciones por parte de una unidad; 3.-Originó que se disminuyera el No. municipios atendidos en el año. 

Se atendieron municipios en función de la suficiencia presupuestal y prioridades con las que contamos para este ejercicio fiscal.

Se prevé la atención de aquellos municipios que tienen bienes culturales que por razones de suficiencia presupuestal no fueron atendidos en el ejercicio fiscal 2020.

   

Porcentaje de municipios afectados que tiene reestablecidos sus condiciones de vivienda.

9) Otras causas que por su naturaleza no es posible agrupar.
Con el objetivo de tener una atención estratégica y garantizar el cumplimiento de los ""Criterios para la verificación de las acciones de vivienda programadas para el ejercicio 2020 del PNR"" y lo establecido en el numeral 3.5 de las Reglas de Operación para el ejercicio 2020, se priorizó 

la atención en los municipios que presentaban las siguientes características:   -Zonas con mayor grado de marginacio¿n -Con poblacio¿n mayoritariamente indi¿gena o con altos i¿ndices de violencia -Mayor concentracio¿n de dan¿os materiales -La proporcionalidad de la afectacio¿n 

por el nu¿mero de inmuebles en la localidad -El mayor dan¿o en la infraestructura y las viviendas  Por lo anterior,  la atención se dio a los municipios que cumplían con dichas condiciones.

Porcentaje de inmuebles de salud reconstruidos y rehabilitados

8) Incumplimiento por situaciones normativas extrapresupuestarias ajenas a la UR

Derivado de 3 situaciones: 1.-Son datos preliminares falta reportar Avances Oaxaca y parte de Guerrero; 2.-La demora en el registro en cartera de inversión ante Hacienda; 3.-La reprogramación de cuatro acciones y la baja de una. 

1.-Ocasiona que se vean atendidos menos inmuebles de los que en realidad se atendieron; 2.-Impidió que se realizaran 8 acciones por parte de una unidad; 3.-Originó que se disminuyera el No. de inmuebles atendidos en el año. 

Para el caso de 1 unidad de Oaxaca de acuerdo a lo informado por el estado la población no permitió que se atendiera  por lo que tuvo que reprogramarse para 2021, disminuyendo el número de inmuebles atendidos.    

Porcentaje de planteles educativos dañados por los sismos atendidos con acciones de rehabilitación, reconstrucción y equipamiento.

Para el caso de 1 unidad de Oaxaca de acuerdo a lo informado por el estado la población no permitió que se atendiera  por lo que tuvo que reprogramarse para 2021, disminuyendo el número de municipios atendidos.    

Número de acciones para intervenir los bienes culturales dañados por los sismos

9) Otras causas que por su naturaleza no es posible agrupar.

Se indican únicamente las que están cerradas administrativamente, debido a retrasos en los tramites de cierre por parte de los ejecutores o beneficiarios.

Obras concluidas pero sin cierres administrativos.

   

11) La meta del indicador de desempeño fue cumplida



Causa:

Efecto:

Otros Motivos:

Tipo de justificación:

Causa:
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Otros Motivos:

Tipo de justificación:
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Tipo de justificación:
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Otros Motivos:

Tipo de justificación:

Causa:
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Tipo de justificación:

Causa:

Efecto:

Otros Motivos:

Tipo de justificación:

Causa:

Efecto:

Otros Motivos:

Tipo de justificación:

A causa de la dinámica de la operación del programa, y las características sociodemográficas y económicas de las entidades dónde opera el PNR, durante el ejercicio 2020 se presentaron cancelaciones de subsidios autorizados a causa de situaciones vinculadas a los beneficiarios, el 

contexto social y económico en el que algunos de ellos se encuentran los obliga a migrar o desistir del subsidio, lo que impactó en el número de viviendas atendidas. 

Se alcanza en 99.57% la meta programada.

   

Porcentaje de avance en el seguimiento de las acciones de Cultura para la reconstrucción.

10) Otras explicaciones a las variaciones, cuando se trate de resultados por encima del 100 por ciento de cumplimiento.

El numerador es 302 sobrepasando la meta prevista en el ajuste del segundo trimestre, debido a que haciendo un esfuerzo extraordinario en el ajuste de montos otorgados se consiguió generar una economía que se tradujo en mayor número de acciones atendidas para la 

reconstrucción. Se rebasó la meta anual, debido a que se atendieron acciones en bienes inmuebles  del ejercicio 2019, que se acumularon con las del 2020.

Se realizaron las acciones en los planteles educativos dañados por los sismos atendidos con acciones de rehabilitación y reconstrucción de acuerdo con lo programado, para ello se llevó a cabo lo siguiente:  La dispersión del total de los recursos de 3 planteles educativos en el  Estado 

de Puebla, que son atendidos a través de los Comités Escolares de Administración Participativa (CEAP s). Los trabajos  ejecutados a través de los CEAP s, han sido concluidos.  1 plantel en el Estado de Chiapas que se atendió en forma mixta (CEAP/OBRA PÚBLICA), por lo que ya se 

cuenta con la  dispersión de los recursos.  1 plantel en el Estado de Puebla que se atendió mediante obra pública por parte del INIFED.

No se contemplo algún efecto, toda vez que los trabajos se realizaron en tiempo y forma conforme sus programas de obras.  Con la atención de estas acciones se beneficio a 1,068 alumnos y se generaron 189 empleos directos e indirectos.

   

Porcentaje de viviendas afectadas por los sismos que reciben apoyos para su reconstrucción 

9) Otras causas que por su naturaleza no es posible agrupar.

   

Porcentaje de avance en el seguimiento de los apoyos de vivienda autorizados para la reconstrucción.

2) Emergencias provocadas por accidentes, fenómenos naturales adversos y/o riesgos sanitarios

Derivado de las características y ubicación de los municipios donde el opera el programa, así como de la situación general que enfrenta el país derivado del SARS-CoV-2, se han presentado dificultades para el abastecimiento y adquisición de materiales que permitan dar inicio a las 

obras.

El número de acciones con seguimiento, mismo que se refiere al número de inicios de obra, es menor al programado; sin embargo, con el objetivo de iniciar todas las acciones de reconstrucción, la comisión ha buscado la vinculación con distribuidores de materiales de construcción 

locales para mejorar cobertura. 

   

La previsión en la suficiencia presupuestal y conforme a lo solicitado por los beneficiarios nos garantizaba la atención en 227 acciones de cultura para la reconstrucción, sin embargo, se logró ampliar la atención de inmuebles haciendo un ejercicio de ajuste de montos para cada 

inmueble por intervenir, incluyendo el dejar pendientes aquellos en los que la inversión es cuantiosa por otros de menor cuantía para lograr abarcar más inmuebles afectados, de aquellas acciones de reconstrucción pendientes se pretende darles atención en el ejercicio fiscal 2021.

   

Porcentaje de  acciones de bienes culturales para la reconstrucción validadas y autorizadas.

10) Otras explicaciones a las variaciones, cuando se trate de resultados por encima del 100 por ciento de cumplimiento.

El numerador es 302 sobrepasando la meta prevista en el ajuste del segundo trimestre, debido a que haciendo un esfuerzo extraordinario en el ajuste de montos otorgados se consiguió generar una economía que se tradujo en mayor numero de acciones atendidas para la 

reconstrucción. Se rebasó la meta anual, debido a que se atendieron acciones en bienes inmuebles  del ejercicio 2019, que se acumularon con las del 2020.

La previsión en la suficiencia presupuestal y conforme a lo solicitado por los beneficiarios nos garantizaba la atención en 227 acciones de cultura para la reconstrucción, sin embargo, se logró ampliar la atención de inmuebles haciendo un ejercicio de ajuste de montos para cada 

inmueble por intervenir, incluyendo el dejar pendientes aquellos en los que la inversión es cuantiosa por otros de menor cuantía para lograr abarcar más inmuebles afectados, de aquellas acciones de reconstrucción pendientes se pretende darles atención en el ejercicio fiscal 2021.

9) Otras causas que por su naturaleza no es posible agrupar.

A causa de la dinámica de la operación del programa, y las características sociodemográficas y económicas de las entidades donde opera el PNR, durante el ejercicio 2020 se presentaron cancelaciones de subsidios autorizados a causa de situaciones vinculadas a los beneficiarios, el 

contexto social y económico en el que algunos de ellos se encuentran los obliga a migrar o desistir del subsidio, lo que impactó en el número de viviendas atendidas.

Se alcanza en 99.57% la meta programada.

   

Porcentaje de formalización de convenios de concertación de acciones para la reconstrucción en planteles educativos.

11) La meta del indicador de desempeño fue cumplida

Porcentaje de avance en el seguimiento de las acciones de Salud para la reconstrucción.

11) La meta del indicador de desempeño fue cumplida

Se ministran los recursos para las 62 unidades médicas o infraestructura en salud. 

Al cumplir con la ministración de los recursos para todas las unidades programadas se obtiene el 100% de cumplimiento.

   

Porcentaje de acciones para reconstrucción de vivienda validadas y autorizadas



Causa:

Efecto:

Otros Motivos:

Tipo de justificación:

Causa:

Efecto:

Otros Motivos:

Tipo de justificación:

Causa:

Efecto:

Otros Motivos:

Tipo de justificación:

Causa:

Efecto:

Otros Motivos:

Tipo de justificación:

Causa:

Efecto:

Otros Motivos:

Tipo de justificación:

Causa:

Efecto:

Otros Motivos:

Tipo de justificación:

Causa:

Efecto:

Otros Motivos:

No se contemplo algún efecto, toda vez que los trabajos se realizaron en tiempo y forma conforme sus programas de obras.  Con la atención de estas acciones se beneficio a 1,068 alumnos y se generaron 189 empleos directos e indirectos.

   

Porcentaje de formalización de instrumentos legales de los apoyos de inmuebles de Salud para la reconstrucción.

11) La meta del indicador de desempeño fue cumplida

Se formalizan 5 convenios específicos de colaboración con Entidades Federativas y 3 convenios de colaboración con OPDAPF haciendo un total de 8 convenios formalizados.

Se cumple con el total de convenios de colaboración programados con lo cual se obtiene el porcentaje del 100% de cumplimiento.

Se cumplió con la meta programada.  Se han formalizado los 5 convenios de concertación con los planteles educativos de los 5 programados. 

No se contemplo algún efecto, toda vez que los trabajos se realizaron en tiempo y forma conforme sus programas de obras.  Con la atención de estas acciones se beneficio a 1,068 alumnos y se generaron 189 empleos directos e indirectos.

   

Porcentaje de acciones  de planteles eductivos para la reconstrucción validadas y autorizadas.

11) La meta del indicador de desempeño fue cumplida

Se cumplió con la meta programada.  Se validaron y autorizaron las 5 acciones de reconstrucción de planteles educativos, conforme a lo programado.

Porcentaje de formalización de convenios para la reconstrucción de la vivienda 

11) La meta del indicador de desempeño fue cumplida

La formalización de convenios para la reconstrucción alcanzó 100% respecto a las solicitudes validadas y autorizadas, lo anterior fue producto del acompañamiento a los beneficiarios.

Se alcanza en 100% la meta programada.

   

Porcentaje de formalización de instrumentos legales de los apoyos de bienes culturales para la reconstrucción.

   

Porcentaje de acciones de  inmuebles de salud para la reconstrucción validadas y autorizadas.

11) La meta del indicador de desempeño fue cumplida

Se validan y autorizan las 62 Unidades médicas o Infraestructura en salud.

Al cumplir con la validación y autorización de todas las acciones programadas se obtiene el porcentaje del 100% de cumplimiento.

   

Se realizaron las acciones de seguimiento en los planteles educativos atendidos con acciones de rehabilitación y reconstrucción de acuerdo con lo programado, para ello se llevó a cabo lo siguiente:  La dispersión del total de los recursos de 3 planteles educativos en el  Estado de 

Puebla, que son atendidos a través de los Comités Escolares de Administración Participativa (CEAP s). Los trabajos  ejecutados a través de los CEAP¿s,  han sido concluidos.  1 plantel en el Estado de Chiapas que se atiende en forma mixta (CEAP/OBRA PÚBLICA), por lo que ya se cuenta 

con la  dispersión de los recursos.  1 plantel en el Estado de Puebla que se atendió mediante obra pública por parte del INIFED.

No se contemplo algún efecto, toda vez que los trabajos se realizaron en tiempo y forma conforme sus programas de obras.  Con la atención de estas acciones se beneficio a 1,068 alumnos y se generaron 189 empleos directos e indirectos.

   

Justificación del ajuste a las metas

9) Otras causas que por su naturaleza no es posible agrupar.

El numerador es treinta y siete debido a que los convenios pueden abarcar una o varias acciones, conforme el beneficiario va integrando su documentación y se formaliza puede ocurrir que se integren más acciones en un convenio de las programadas, sin que ello afecte el número 

de acciones previstas de atención en los inmuebles dañados.

Para la formalización de los convenios dependemos de otras unidades administrativas, así como de los trámites con los mismos beneficiarios.

   

Porcentaje de avance en el seguimiento de las acciones para la reconstrucción en planteles educativos.

11) La meta del indicador de desempeño fue cumplida



Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Indice acumulado de localidades atendidas.

Se requiere un ajuste de metas ya que lo autorizado en 2020 (PEF publicado en el DOF 11 de diciembre de 2019), repercute en la cantidad de planteles que podrán ser atendidos en el presente ejercicio.  

Porcentaje de municipios afectados en bienes culturales que concluyen las acciones de reconstrucción

Modificación a indicador

2,3 y 4

SE REALIZA AJUSTE EN FUNCIÓN DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS EN LA CONVOCATORIA QUE CERRÓ EN MAYO DE 2020 Y QUE FUERON DICTAMINADAS COMO  VIABLES.  

Porcentaje de municipios afectados que tiene reestablecidos sus condiciones de vivienda.

  

Porcentaje de municipios afectados en sus Planteles Educativos en que concluyen las acciones de reconstrucción

Otros motivos (explicar en el campo de justificación)

2,3 y 4

DEBIDO A QUE SOLO SE AUTORIZARON 333 MDP SE TUVO QUE REDUCIR METAS  

Número de acciones para intervenir los bienes culturales dañados por los sismos

Modificación a indicador

2,3 y 4

SE REALIZA AJUSTE EN FUNCIÓN DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS EN LA CONVOCATORIA QUE CERRÓ EN MAYO DE 2020 Y QUE FUERON DICTAMINADAS COMO  VIABLES.  

Porcentaje de inmuebles de salud reconstruidos y rehabilitados

Otros motivos (explicar en el campo de justificación)

Es necesario realizar el ajuste a la meta, toda vez que se identificaron municipios con necesidad de atención, que no habían contemplado en el proceso de planeación de ejercicio fiscal 2020.  

Porcentaje de municipios afectados en inmuebles de salud que concluyen las acciones de reconstrucción

Otros motivos (explicar en el campo de justificación)

2,3 y 4

Se requiere un ajuste de metas ya que lo autorizado en 2020 (PEF publicado en el DOF 11 de diciembre de 2019), repercute en la cantidad de planteles que podrán ser atendidos en el presente ejercicio.  

Porcentaje de viviendas afectadas por los sismos que reciben apoyos para su reconstrucción 

Otros motivos (explicar en el campo de justificación)

2,3 y 4

DEBIDO A QUE SOLO SE AUTORIZARON 333 MDP SE TUVO QUE REDUCIR METAS  

Porcentaje de planteles educativos dañados por los sismos atendidos con acciones de rehabilitación, reconstrucción y equipamiento.

Otros motivos (explicar en el campo de justificación)

2,3 y 4



Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Otros motivos (explicar en el campo de justificación)

De acuerdo con la información recolectada tras los levantamientos en campo a las viviendas afectadas, los costos promedio para las líneas de apoyo resultaron superiores a los estimados. Por estas razones se ajusta la meta del indicador, toda vez que el número de 

aprobaciones en comité de financiamiento será menor.  

Porcentaje de avance en el seguimiento de las acciones de Cultura para la reconstrucción.

SE REALIZA AJUSTE EN FUNCIÓN DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS EN LA CONVOCATORIA QUE CERRÓ EN MAYO DE 2020 Y QUE FUERON DICTAMINADAS COMO  VIABLES.  

Porcentaje de avance en el seguimiento de los apoyos de vivienda autorizados para la reconstrucción.

Otros motivos (explicar en el campo de justificación)

Considerando que el número de aprobaciones en comité de financiamiento será menor, se reducirá el número de acciones de vivienda y con ello el porcentaje de seguimientos a los apoyos.  

Porcentaje de avance en el seguimiento de las acciones de Salud para la reconstrucción.

Modificación a indicador

2,3 y 4

SE PUEDEN PROGRAMAR MAYOR NÚMERO DE ACCIONES COMO POBLACIÓN OBJETIVO PARA ATENDER  

Porcentaje de  acciones de bienes culturales para la reconstrucción validadas y autorizadas.

Modificación a indicador

2,3 y 4

De acuerdo con la información recolectada tras los levantamientos en campo a las viviendas afectadas, los costos promedio para las líneas de apoyo resultaron superiores a los estimados. Por estas razones se ajusta la meta del indicador, toda vez que el número de 

aprobaciones en comité de financiamiento será menor.  

Porcentaje de formalización de convenios de concertación de acciones para la reconstrucción en planteles educativos.

Otros motivos (explicar en el campo de justificación)

2,3 y 4

Se requiere un ajuste de metas ya que lo autorizado en 2020 (PEF publicado en el DOF 11 de diciembre de 2019), repercute en la cantidad de planteles que podrán ser atendidos en el presente ejercicio.  

Porcentaje de acciones  de planteles eductivos para la reconstrucción validadas y autorizadas.

Otros motivos (explicar en el campo de justificación)

2,3 y 4

DEBIDO A QUE SOLO SE AUTORIZARON 333 MDP SE TUVO QUE REDUCIR METAS  

Porcentaje de acciones para reconstrucción de vivienda validadas y autorizadas

Modificación a indicador

Otros motivos (explicar en el campo de justificación)

2,3 y 4



Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

Tipo de ajuste en la Meta anual:

Trimestres que presentaron ajustes:

Justificación de ajustes en la Meta anual:

SE FORMALIZAN 5 CONVENIOS CON LAS ENTIDAES FEDERATIVAS Y 3 CON OPD'S  

Porcentaje de acciones de  inmuebles de salud para la reconstrucción validadas y autorizadas.

Otros motivos (explicar en el campo de justificación)

2,3 y 4

DEBIDO A QUE SOLO SE AUTORIZARON 333 MDP SE TUVO QUE REDUCIR METAS  

Porcentaje de formalización de convenios para la reconstrucción de la vivienda 

Se requiere un ajuste de metas ya que lo autorizado en 2020 (PEF publicado en el DOF 11 de diciembre de 2019), repercute en la cantidad de planteles que podrán ser atendidos en el presente ejercicio.  

Porcentaje de formalización de instrumentos legales de los apoyos de inmuebles de Salud para la reconstrucción.

Otros motivos (explicar en el campo de justificación)

2,3 y 4

*Los Programas presupuestarios pueden ser ejecutados de manera conjunta por diversas Unidades Responsables para el cumplimiento de sus objetivos y metas. No obstante, para fines de recolección de la información del logro de los objetivos establecidos en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), en los reportes se asocia a una 

Unidad Responsable (UR). Por ello, para facilitar la identificación de las UR, se puede consultar el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional-Programática de cada Ramo en la Cuenta Pública 2020.

SE REALIZA AJUSTE EN FUNCIÓN DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS EN LA CONVOCATORIA QUE CERRÓ EN MAYO DE 2020 Y QUE FUERON DICTAMINADAS COMO  VIABLES.  

Porcentaje de avance en el seguimiento de las acciones para la reconstrucción en planteles educativos.

Otros motivos (explicar en el campo de justificación)

2,3 y 4

Se requiere un ajuste de metas ya que lo autorizado en 2020 (PEF publicado en el DOF 11 de diciembre de 2019), repercute en la cantidad de planteles que podrán ser atendidos en el presente ejercicio.  

Otros motivos (explicar en el campo de justificación)

Considerando que el número de aprobaciones en comité de financiamiento será menor, se reducirá el número de acciones de vivienda y con ello el de formalización de los apoyos.  

Porcentaje de formalización de instrumentos legales de los apoyos de bienes culturales para la reconstrucción.

Otros motivos (explicar en el campo de justificación)

2,3 y 4
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En vivienda: A causa de la dinámica de la operación del programa, y las características sociodemográficas y económicas de las entidades donde opera el PNR, durante el ejercicio 2020 se presentaron cancelaciones de subsidios autorizados a causa de situaciones vinculadas a los 

beneficiarios, el contexto social y económico en el que algunos de ellos se encuentran los obliga a migrar o desistir del subsidio, lo que impactó en el número de viviendas atendidas, siendo éste de 37 menos respecto a la meta programada. En educación: Se cumplió con la meta 

programada. En el ejercicio 2020 se realizaron acciones de Reconstrucción y Rehabilitación en 5 Planteles educativos, correspondientes a 5 municipios localizables en los estados de Chiapas y Puebla. En salud: Derivado de 3 situaciones: 1.-Son datos preliminares falta reportar Avances 
En vivienda: Se alcanza en 99.92% la meta programada. En educación: Se cumplió con la meta programada. En el ejercicio 2020 se realizaron acciones de Reconstrucción y Rehabilitación en 5 Planteles educativos, correspondientes a 5 municipios localizables en los estados de Chiapas 

y Puebla. En salud:  1.-Ocasiona que se vean atendidos menos inmuebles de los que en realidad se atendieron; 2.-Impidió que se realizaran 8 acciones por parte de una unidad; 3.-Originó que se disminuyera el No. de inmuebles atendidos en el año. En cultura: Obras concluidas, pero 

ACLARACIÓN DEL CÁLCULO DEL INDICADOR: Se realiza ajuste en el cálculo del indicador, toda vez que para el reporte del cuarto trimestre únicamente se registró el avance anual en "índice", cuando debió haber sido en porcentaje. Sin embargo, a continuación, se desglosa 

detalladamente el cálculo correcto del mismo, solicitando se tome en consideración. Por lo anterior, cabe destacar que la cifra corresponde al acumulado 2019 y 2020, quedando de la siguiente manera:  Cálculo 2019 = ((36,495/186,526)*0.6)*100) + ((670/19,198)*0.2)*100) + 

((81/262)*0.15)*100) + ((157/2,340)*0.05)*100)=  (0.1957*.06)*100+(0.0349*0.2)*100+(0.3092*0.15)*100+(0.0671*0.05)*100= (0.1174*100)+(0.0070*100)+(0.0464*100)+(0.0034*100)=  11.74+0.70+4.64+0.34= 17.41                     Cálculo 2020 = ((12,412/186,526)*0.6)*100) + ((5/19,198)*0.2)*100) + 

Con el objetivo de tener una atención estratégica y garantizar el cumplimiento de los ""Criterios para la verificación de las acciones de vivienda programadas para el ejercicio 2020 del PNR"" y lo establecido en el numeral 3.5 de las Reglas de Operación para el ejercicio 2020, se priorizó 

la atención en los municipios que presentaban las siguientes características:   -Zonas con mayor grado de marginacio¿n -Con poblacio¿n mayoritariamente indi¿gena o con altos i¿ndices de violencia -Mayor concentracio¿n de dan¿os materiales -La proporcionalidad de la afectacio¿n 



A causa de la dinámica de la operación del programa, y las características sociodemográficas y económicas de las entidades dónde opera el PNR, durante el ejercicio 2020 se presentaron cancelaciones de subsidios autorizados a causa de situaciones vinculadas a los beneficiarios, el 

El numerador es 302 sobrepasando la meta prevista en el ajuste del segundo trimestre, debido a que haciendo un esfuerzo extraordinario en el ajuste de montos otorgados se consiguió generar una economía que se tradujo en mayor número de acciones atendidas para la 

Se realizaron las acciones en los planteles educativos dañados por los sismos atendidos con acciones de rehabilitación y reconstrucción de acuerdo con lo programado, para ello se llevó a cabo lo siguiente:  La dispersión del total de los recursos de 3 planteles educativos en el  Estado 

de Puebla, que son atendidos a través de los Comités Escolares de Administración Participativa (CEAP s). Los trabajos  ejecutados a través de los CEAP s, han sido concluidos.  1 plantel en el Estado de Chiapas que se atendió en forma mixta (CEAP/OBRA PÚBLICA), por lo que ya se 

Derivado de las características y ubicación de los municipios donde el opera el programa, así como de la situación general que enfrenta el país derivado del SARS-CoV-2, se han presentado dificultades para el abastecimiento y adquisición de materiales que permitan dar inicio a las 

El número de acciones con seguimiento, mismo que se refiere al número de inicios de obra, es menor al programado; sin embargo, con el objetivo de iniciar todas las acciones de reconstrucción, la comisión ha buscado la vinculación con distribuidores de materiales de construcción 

La previsión en la suficiencia presupuestal y conforme a lo solicitado por los beneficiarios nos garantizaba la atención en 227 acciones de cultura para la reconstrucción, sin embargo, se logró ampliar la atención de inmuebles haciendo un ejercicio de ajuste de montos para cada 

inmueble por intervenir, incluyendo el dejar pendientes aquellos en los que la inversión es cuantiosa por otros de menor cuantía para lograr abarcar más inmuebles afectados, de aquellas acciones de reconstrucción pendientes se pretende darles atención en el ejercicio fiscal 2021.

El numerador es 302 sobrepasando la meta prevista en el ajuste del segundo trimestre, debido a que haciendo un esfuerzo extraordinario en el ajuste de montos otorgados se consiguió generar una economía que se tradujo en mayor numero de acciones atendidas para la 

La previsión en la suficiencia presupuestal y conforme a lo solicitado por los beneficiarios nos garantizaba la atención en 227 acciones de cultura para la reconstrucción, sin embargo, se logró ampliar la atención de inmuebles haciendo un ejercicio de ajuste de montos para cada 

inmueble por intervenir, incluyendo el dejar pendientes aquellos en los que la inversión es cuantiosa por otros de menor cuantía para lograr abarcar más inmuebles afectados, de aquellas acciones de reconstrucción pendientes se pretende darles atención en el ejercicio fiscal 2021.

A causa de la dinámica de la operación del programa, y las características sociodemográficas y económicas de las entidades donde opera el PNR, durante el ejercicio 2020 se presentaron cancelaciones de subsidios autorizados a causa de situaciones vinculadas a los beneficiarios, el 



Se realizaron las acciones de seguimiento en los planteles educativos atendidos con acciones de rehabilitación y reconstrucción de acuerdo con lo programado, para ello se llevó a cabo lo siguiente:  La dispersión del total de los recursos de 3 planteles educativos en el  Estado de 

Puebla, que son atendidos a través de los Comités Escolares de Administración Participativa (CEAP s). Los trabajos  ejecutados a través de los CEAP¿s,  han sido concluidos.  1 plantel en el Estado de Chiapas que se atiende en forma mixta (CEAP/OBRA PÚBLICA), por lo que ya se cuenta 

El numerador es treinta y siete debido a que los convenios pueden abarcar una o varias acciones, conforme el beneficiario va integrando su documentación y se formaliza puede ocurrir que se integren más acciones en un convenio de las programadas, sin que ello afecte el número 
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De acuerdo con la información recolectada tras los levantamientos en campo a las viviendas afectadas, los costos promedio para las líneas de apoyo resultaron superiores a los estimados. Por estas razones se ajusta la meta del indicador, toda vez que el número de 
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De acuerdo con la información recolectada tras los levantamientos en campo a las viviendas afectadas, los costos promedio para las líneas de apoyo resultaron superiores a los estimados. Por estas razones se ajusta la meta del indicador, toda vez que el número de 
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*Los Programas presupuestarios pueden ser ejecutados de manera conjunta por diversas Unidades Responsables para el cumplimiento de sus objetivos y metas. No obstante, para fines de recolección de la información del logro de los objetivos establecidos en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), en los reportes se asocia a una 
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